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Hace un llamado a ser y hacer parte del
Boletín 

El negocio de las
violencias y la

inseguridad, 2025.

Los aportes deben tratar sobre el tema de las
relaciones entre fuerzas armadas,  militarización,

negocio de las armas, miedo e  inseguridad social y la
sensación de aumento de la violencia delictual

organizada o no. Cada aporte puede tratar sobre
todos ellos en conjunto o una parte o un solo
subtema. El tratamiento debe ser desde una

perspectiva antimilitarista, crítica, y esa perspectiva
crítica debe valer también para los poderes y las

violencias.



Llamado a ser y hacer parte del  Boletín El negocio de
las violencias y la inseguridad, 2025.

Tema: Los aportes deben tratar sobre el tema de las relaciones
entre fuerzas armadas,  militarización, negocio de las armas,
miedo e  inseguridad social y la sensación de aumento de la

violencia delictual organizada o no. Cada aporte puede tratar
sobre todos ellos en conjunto o una parte o un solo subtema. 

El tratamiento debe ser desde una perspectiva
antimilitarista, crítica, y esa perspectiva crítica debe valer

también para los poderes y las violencias.

Estilo: de libre adopción, con el único límite de poder
publicarse en formato pdf. Se recibirá con placer cualquier

artículo, dibujo, poema, ensayo, investigación, collage, etc. que
cumpla con los criterios.

Extensión hasta 8 páginas tamaño A4. Tamaño de letra
referencial: 12 o 11 en calibrí. 

Soporte: digital, pdf. Se publicará en la página web de la Ramalc
y en otros espacios aliados.



Estilo: de libre adopción, con el
único límite de poder

diseñarse en formato pdf. 

Se recibirá con placer
cualquier artículo, dibujo,

poema, ensayo, investigación,
collage, etc. que cumpla con

los criterios. 

Respecto al tamaño: hasta 8 páginas
tamaño A4. Tamaño de letra referencial: 12

u11 en calibrí. 
Soporte; digital, pdf. Se publicará en la

página web de la Ramalc y en otros
espacios aliados.

Enviar los aportes al correo
ramalclatam@gmail.com 

Fecha de cierre de recepción  de los
aportes: 10 de septiembre de 2025.



2025


